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DOÑA ISABEL SANCHEZ  CANO,  SECRETARIA ACCIDENTAL  DEL AYUNTAMIENTO  DE
FUENTE ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de junio de
dos mil veintiuno, adoptó el siguiente acuerdo:

“13.-Expediente  4373/2021.  Moción  del  Grupo  Municipal  VOX,  sobre  Promoción  de  la
Familia y la Natalidad.

Por parte del Sr. Concejal D. Diego Jesús Martínez Mayordomo, se da cuenta de la Moción
presentada por el Grupo Municipal Vox, que dice así:

“EXPOSICION DE MOTIVOS.- España ha pasado de ser una de las sociedades europeas con
mayor nivel de fecundidad, a ser el país de la Unión Europea con el segundo índice de fecundidad más
bajo, solo por detrás de Malta. Lo que pone en riesgo el reemplazo generacional y la estabilidad de la
población.

En la Región de Murcia  durante el  año 2019 si  bien el  crecimiento vegetativo,  que mide la
diferencia entre nacimientos y defunciones, fue positivo; con un total de 2.781 nacimientos más que
defunciones, sin embargo, nos situábamos como la segunda comunidad autónoma con menor esperanza
de vida, con 82,7 años, por debajo de la media estatal. En Murcia según los datos publicados por el INE
el número de nacimientos ha caído desde el 2015progresivamente registrándose en ese año 15.976
hasta los 14.221 que se registraron en 2019, habiéndose producido por tanto una disminución de 1.755
nacimientos, cifra que continúa en descenso.

A todo lo expuesto se suma que en España en el año 2015 se realizaron 94.188 abortos que han
ido  aumentando  progresivamente  realizándose  99.149  en  el  año  2019,  por  lo  tanto  se  produce  un
notable incremento de 4.961. Se produce un aborto cada cinco minutos y medio, es decir 11,3 abortos
cada hora, 271,6 al cabo del día, lo que nos lleva a que las cifras anuales sean 90 veces más que la
mortalidad por accidentes de tráfico de todo el año 2019 (1.098 fallecidos).

No cabe duda de que, esta crisis sanitaria ha afectado y agudizado el descenso de la natalidad,
el  cual  ya  venía siendo un problema grave  impulsado por  el  incremento del  número de abortos,  el
desplome de la nupcialidad, la ruptura familiar, y la falta de recursos económicos, siendo estas algunas
de las principales causas que han puesto freno al número de nacimientos.

En consecuencia, debemos valorar y reconocer que el desarrollo de la sociedad se debe en gran
medida a las familias como pieza esencial, y especialmente a las madres, que son mujeres trabajadoras,
formadoras, emprendedoras, educadoras, sobre las que la administración estatal, autonómica y, sobre
todo en este caso, la local está en deuda para que la maternidad no sea castigada, sino valorada como
un aporte añadido fundamental y necesario para la sociedad.

VOX entiende que las políticas sociales y económicas de defensa de la familia y de la natalidad
son fundamentales en nuestros días. Por lo que, es primordial la protección de la vida y la maternidad
garantizando información y apoyo a la mujer embarazada, a través de proyectos que incluyan medidas
de ayuda y asistencia fundamentalmente a favor de las madres gestantes en situación de vulnerabilidad
o desempleo, así como una protección adecuada de la vida del no nacido.

Actualmente la ley del aborto, ha propiciado un incremento en 2019 de 3.232 abortos respecto a
2018, practicados entre mujeres de 15 y 45 años. Esta ley ignora por completo las causas por las cuales
una mujer puede tomar esta dramática solución,  dejándola en muchos casos sola ante este drama.
Ninguno de los preceptos contempla acciones para garantizar el apoyo que la madre necesita para llevar
a término su embarazo, ni tampoco se le ofrecen ayudas en circunstancias difíciles, sean familiares o
económicas.  Carecen de información suficiente  de lo  que significa  un aborto,  y  la  gran mayoría  no
conocen ni de las consecuencias físicas y psíquicas que puede acarrear.

Ante  la  situación  de  desprotección  generada  por  la  legislación  actual,  es  necesario  aprobar
medidas positivas de asistencia a la mujer en todos los municipios de Murcia y por supuesto en el
nuestro, para el que hoy traemos esta moción. Dichas medidas son necesarias sobre todo en el mundo
laboral,  para  que  el  embarazo  no  penalice  y  en  especial  para  que  las  mujeres  más vulnerables  y
desprotegidas sepan que cuentan con el apoyo necesario, que no están solas y que van a recibir las
ayudas necesarias para sacar adelante su vida y la de su hijo.

Por tanto, ante la magnitud de la cuestión, es muy necesario e importante diseñar políticas que
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incentiven  la  natalidad  y  protegen  a  las  mujeres  embarazadas,  cuyo  papel  es  determinante  para
garantizar el bienestar de la población. La efectividad de dichas políticas puede mejorar si se pone el
foco en la conciliación familiar y laboral.

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de VOX proponemos, previo debate para su
posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de junio de 2021,
para que se adopten los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-  Instar  al  Gobierno  del  Ayuntamiento  de  Fuente  Álamo,  a  que  sea  creado  un
programa  “Provida  y  Familia”  en  la  Concejalía  de  Servicios  Sociales,  que  ofrezca  un  servicio  de
información  y  asesoramiento  permanente,  junto  a  voluntarios y  entidades provida,  para las mujeres
embarazadas que lo requieran, de manera que puedan obtener información detallada y veraz sobre el
aborto  en  todos  sus  aspectos,  las  consecuencias  médicas  y  psicológicas,  así  como  todas  las
prestaciones y derechos a los que puede acceder y el apoyo necesario para llevarlo a término.

SEGUNDO. – Instar al Gobierno del Ayuntamiento de Fuente Álamo, a estudiar las ayudas de
toda índole encaminadas al incremento de la natalidad (sociales, laborales, etc.), y no solo económicas,
destinadas a las mujeres españolas y residentes legales en España. Poniendo mayor interés en madres
que se encuentren en situación de vulnerabilidad, desempleo, ser madre soltera o tener 3 o más hijos.

TERCERO. - Instar al Gobierno del Ayuntamiento de Fuente Álamo, a que una vez estudiadas
todas las  ayudas existentes  sean  seleccionadas todas  aquellas  que  se  puedan adoptar  en nuestro
municipio para facilitar el incremento de la natalidad, de tal manera que se haga posible aumentar el
número de hijos por mujer española o residente legal en España y en nuestro municipio, creando un
grupo de trabajo sobre esta cuestión.

CUARTO.-  Instar  al  Gobierno  del  Ayuntamiento  de  Fuente  Álamo  a  realizar  los  estudios
pertinentes para realizar la concesión de un “cheque bebé” a las familias que acaban de incrementar su
número de hijos, poniendo especial atención en madres gestantes con 3 o más hijos, con el fin de que
los  beneficiarios  de  dicha  ayuda  puedan  cubrir  las  necesidades  del  menor  a  través  de  compras
efectuadas en el término municipal de Fuente Álamo, estimulando la actividad económica del municipio y
contribuyendo a proteger la natalidad.

QUINTO.- – Instar al equipo de Gobierno Local para que inste al Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, que a través de la Consejería de Salud sea actualizada y completada la información
que se les facilita a las mujeres embarazadas por todo el  personal sanitario así como psicólogos y
asistentes sociales, sobre los riesgos de no llevar a término el embarazo, así como de los servicios,
apoyo y personal cualificado que les ofrecen todas las asociaciones provida como por ejemplo “Red
Madre”.

Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(…)
Acabado el debate se procede a la votación de la Propuesta transcrita, previamente dictaminada

por  la  Comisión  Informativa  de  Asuntos  Generales,  resulta  aprobada  con  los  votos  a  favor
correspondientes a los concejales del grupo municipal Popular, los del grupo Vox, el del Concejal no
adscrito, y el del edil de Cifa, los votos en contra correspondientes a los concejales del grupo municipal
Socialista, y la abstención del edil del grupo Ciudadanos”.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y, para que conste, expido la presente, por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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